
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
SHCP / Nuevo Reglamento del CFF  

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (2 de 
abril) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación (CFF) que contempla 113 artículos divididos 
en cuatro Títulos, a saber: 
 
 
1. Disposiciones Generales 

 
2. De los Derechos y Obligaciones de los Contribuyentes 

 
3. De las Facultades de las Autoridades Fiscales 

 
4. De los Procedimientos Administrativos 

 
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el DOF, es decir, el 3 de abril de 2014. 
 
Asimismo, se abroga el Reglamento del CFF publicado el 7 de diciembre de 
2009 en el DOF. 
  
Continuarán vigentes, en lo que no se opongan al Reglamento que se expide, 
las disposiciones de carácter administrativo, reglas, consultas e 
interpretaciones de carácter general contenidas en circulares o publicadas en 
el DOF. 
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